
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente 029 2014 – 00205 01 

 

Sería del caso avocar el conocimiento de la apelación propuesta en el proceso de la 

referencia, si no fuera porque se observa que el mismo ya había sido conocido en 

segunda instancia por el Juzgado Catorce Civil del Circuito de esta ciudad, quien resolvió 

recurso de alzada contra el auto del 2 de mayo de 2016, proferido por el entonces 

Juzgado 78 Civil Municipal de la ciudad, obrante en la carpeta 004 del protocolo. 

 

Por lo anterior y acorde con lo que norma el numeral 5º del artículo séptimo del Acuerdo 

1472 de 20022, se ORDENA: 

 

1.- REMITIR el expediente de la referencia a la OFICINA DE REPARTO para que por su 

intermedio se asigne su conocimiento al Juzgado Catorce Civil del Circuito de esta 

ciudad, como primer cognoscente del proceso en segunda instancia. No obstante, por 

secretaría remítase copia de esta actuación al juzgado en mención. Acláresele que la 

apelación corresponde a una sentencia y no a un auto, como se indicó erradamente en el 

acta de reparto. 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se proceda de conformidad y se dejen las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico 10 de febrero de 2023 
2 Que dispone que: “En todos los casos de que trata el presente artículo el funcionario judicial 

diligenciará los formatos respectivos, con indicación del nombre de las partes, los números únicos 

de radicación, grupo, fecha y secuencia de reparto y los remitirá de manera inmediata a la 

dependencia encargada del reparto o a la Sala Administrativa del Consejo Seccional  

correspondiente  para  el  caso  previsto en el numeral séptimo, que procederá a efectuar con los 

repartos subsiguientes las compensaciones que se requieran. (…) POR ADJUDICACIÓN: Cuando 

un asunto fuere repartido por primera vez en segunda instancia, en todas las ocasiones en 

que se interpongan recursos que deban ser resueltos por el superior funcional, el negocio 

será asignado a quién se le repartió inicialmente.” 
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